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Sábado 6 de Abril de 1878
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DE LA PROIIMUA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

iNum. 173S.
p.-.. .:.v-.ríjaí>,w4t

fflíCUUI DE OFICIO
Núm. 1485.

ral de Aduanas.»
; Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida pu

■ blicidad.
Palma 2 abril de 1878. — Manuel Stá-

rico Huiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ;
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Agricultura. ■, 
—En la Gaceta correspondiente al dia 29 . 
de marzo último se halla inserta la si- 
guíente Real orden:

«Excmo. Sr.: Conformándose S. M. 
el Rey ¡Q. D. G.) con lo propuesto por el 
Ministerio de Fomento para evitar la in
vasión ¡le la phylloxera, sin perjuicio de 
las nuevas medidas que convenga esta
blecer y como adición á las adoptadas 
por este Ministerio de Hacienda se ha /

Núm. 1486.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Abierto el cepillo del Santo

servido resolver: .
1.° Que se prohíba en absoluto la?

importación de toda planta viva, de cual- j ce Presidente, Manuel Mayol. 
quiera especie que sea, por las Aduanas 1 
de la Península é islas Baleares.

mandado, para con su producto cu
brir el capital, intereses y costas de 
que se ha hecho mérito.

. Dicha finca consiste en una casa y 
porción cita de tierra á ella contigua, 

1 situada en el casco de la villa de Bu
! ñola, señalada con el número diez 
i de la calle de la Cruz, lindante por 
í la derecha entrando con casas de 
! Juan Nadal y Bu josa y con tierras de
; Jaime Cladera, por la izquierda con
í las de Antonio Colom y Peyeras, por Antonio Tomás.
i la espalda con tierras de Juana Ana 
i Moranta y por el fondo con la refe
; rida calle, y ha sido justipreciada en

en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (q. I). g.) exhorto 
y requiero á los Sres. Jueces de primera 
instancia y Municipales de la Nación, 
procedan á la detención del referido pro
cesado.

Palma primero marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco Ja
vier Patiño Moreno. —Por su mandado,

Cristo ’ la cantidad de seis mil seiscientas pe
en la ! setas. .

Núm. 1489.

do La Sangre que se venera ,
iglesia del Hospital de esta ciudad, 1 Y se anuncia al público para que 
ha resultado que las cantidades de-. llegue á noticia de las personas áj 
positadas en él, durante el mes de ¡ quienes pueda interesar, debiendo | । marzo último ascienden á 459 pese- ¡ advertir que el remate tendrá lugar i 

’ tas 10 céntimos. i el dia siete de mayo próximo á las ¡
Palma 3 de abril de 1878. —El Vi- ¡ once de la mañana en la sala de au- i

Y se anuncia al público para que ■
COMANDANCIA

de la Guardia cicil de las Baleares.

No habiendo podido adjudicarse el 
dia 30 de marzo anterior la subasta 
de calzado para los individuos de es
ta Comandancia, que se tenia anun-

2.° Que esta prohibición se aplique ;
á todas las procedencias sin distinción '
alguna, ya sean del extraniero, , 
los puertos españoles de África, de las; 
islas Canarias y de las provincias espa- ,

' diencia de este Juzgado; que todo ", ciada en el Boletin oficial de esta 
i; postor deberá depositar préviamente provincia número 1720, fecha 23 de 
> en poder del actuario el diez por febrero último, se hace saber que á 

■ ciento del justiprecio, que servirá en las once de la mañana del dia quince 
_______ ' pago á cuenta si el remate se verifi- del próximo mayo, se procederá en 
, ya de Don Francisco de Paula Puig juez de í care á su favor, ó le será devuelto esta oficina, Sindicato 141, con las 

' ' , primera instancia del distrito de la desde luego si lo contrario sucedió-1 formalidades publicadas en el referi- 
Catedral de la ciudad de Palma de se; y que serán de cargo del com- ? do periódico, á segunda licitación 

Mallorca. j prador los gastos del remate y de- ! para contratar la construcción de
más correspondientes á la escritura aquel por el plazo de cuatro años.

Núm. 1487.
del próximo mayo, se procederá en

ñolas de Ultramar.
3.° Que las plantas vivas que se pre

tendan introducir y sus envases se inu
tilicen por completo, dando las Aduanas 
cuenta del hecho y de todos los detalles 
de la importación al Gobernador civil de 
la provincia, ó al Alcalde de la localidad 
si el punto de la detención ó del recono
cimiento no estuviere en una capital de 
provincia, para que, dicha Autoridad 
adopte la resolución que proceda.

Y 4.° Que se den por recordadas y re- , ,
producidas por las Aduanas y Resguar- ; Juzgado y Escribanía del infrascrito ; 
dos, para la prohibición que hoy se es- í actuario, contra Bartolomé Moranta 1

' ‘ j y Lloret, del propio vecindario, así
; en concepto propio como en el de 
j representante de sus hijos habidos 
i del matrimonio con María Francisca

tablece, las prevenciones hechas por es
te Minisleiiodc Hacienda y por la Direc
ción general de Aduanas, publicadas en 
las Gacetas de 12 de diciembre de 1875,

Por el presente edicto y en virtud pública de traspaso. .
Palma veinte y ocho de marzo dede providencia de este Juzgado re-; 

caida en veinte del actual á instan- ' 
cia de D. Jaime Ignacio Pérelló co-;
mo procurador de D. Antonio Co
lom y Rayeras, vecino de la villa de ' 
Buñola, en los autos juicio ordinario, 
y en el dia ejecución de sentencia ó 

; procedimiento de apremio, por él

mil ochocientos setenta y ocho. 
Francisco de Paula Puig. —Por 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 1488.

su

El pliego de condiciones y modelo
de preposición, los cuales son los 
mismos que se insertaron en el an- 

¡ tedicho Boletín para la contrata ge
: neral de todas las prendas y efectos 
; reglamentarios, se hallan de mani- 
í fiesto en la citada oficina, á disposi- 
í cion de los señores que deseen to-

___ _______ t . ¡ mar parte en esta segunda subasta, 
mismo promovidos ante este dicho • D. Francisco Javier Patiño Moreno, juez i Palma 2 abril de 1878.—El T. C. 

“ ' de primera instancia del distrito de la . Comandante primer Jefe, Manuel 
Lonja de la. ciudad de Palma, etc. : Matre y Perez.

Por esta requisitoria hago saber á los } 
Señores Jueces de primera instancia yj Núm. 1490,

Amengual, en el concepto de here-7 de diciembre de 1876 y 18 de seliem- i Amengual, en el concepto de here- 
brede 1877, respecto al mayor cuidado í deros legales de la misma, sobre pa- 
y escrupulosidad en los reconocimientos $ go de mil trecientos veinte y ocho 
y castigo por falta de celo y vigilancia, escudos setecientas diez y nueve mí
en cuanto al cumplimiento de las prohi- ‘ lésímas, ó sean mil libras, equiva- 
biciones ya establecidas de importar ce ‘ lentes á tres mil trescientas veinte y 
pas, sarmientos, barbados y plantas de ; una pesetas ochenta céntimos, con 
los géneros cissus y ampelopsis, patatas ' sus intereses al seis por ciento anual

- *• • devengados y no satisfechos, y las . _
costas causadas y que se causaren, 1 dias desde la publicación de la presente 
hasta la efectiva solución; se saca á en la Gaceta de Madrid, para que com
pública subasta por término de vein- parezca, á fin de notificarle la sentencia 
te dias una finca embargada al de recaída en dicha causa, apercibido que

Municipales de la Nación y agentes de I . . .
la policía judicial, que en este juzgado y La Junta Económica del Hospital militar 
escribanía del infrascrito se sigue cau- ' de Mahon.
sa criminal contra Juan Bosch y Moyá ¡ 
hijo de José y de Catalina, casado, de’

de Mahon.

DÁI ■

। 1

y sus desperdicios.
De Real ójden lo digo á V. E. para los 

efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de marzo 
de 1878.—Orovio.—Sr. Director gene-

veinte y seis años de edad, fogonisla, na
tural de esta Ciudad, de estatura alta, 
color moreno, barba negra y ojos azules, 
sobre estafa de ocho hectólitros de ha
bas, señalándose el término de quince

Hace saber: que debiendo contratarse 
por un año y un mes mas si asi convi-
niere al servicio, el suministro de los me
dicamentos parala Farmacia de dicho 
establecimiento, se convoca por el pre
sente á una pública subasta, que con las 
formalidades prevenidas en la Instruc
ción de 3dejuniode 1832, tendrá lugar 
á las once de la mañana del dia $9 de 
abril próximo á las oicinas de este bol

M.C.D. 2022



'i
pítal, sito en la Isleta del Rey, antela ex
presada Janta Económica, donde está de 
manifiesto el pliego de condiciones, pre
cios, limites, y la relación de los medi
camentos de que se trata; debiendo es
tar redactadas las proposiciones que se 
presenten con arreglo al modelo que á 
continuación se espresa.

Mahon 19 de marzo de 1878.—El 
Secretario.—José Pelaez.

Modelo de propoñcion.
El que suscribe vecino de. entera* 

do del pliego de condiciones, precios, li
mites y anuncio convocando licitadores 
para la subasta i fin de contratar por el 
término de un año y un mes mas el sumi
nistro de ios medicamentos para la Far
macia del Hospital militar de Mahon, se 
compromete y obliga á efectuarlo con 
arreglo álos precios límites fijados para 
el remate; con la rebaja de tanto por 
ciento en los mismos, acompañando el 
talón que acredita haber verificado el 
depósito prevenido, asi como la cédula 
personal número......fecha....... expedida 
en tal punto.

(Fecha y firma.)

Núm. 1491.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE B1RCEL0N1.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de l de mayo de 1875 han de ser 
provistas por traslado las siguientes es
cuelas de la provincia de Lérida.

DoUcien. 
POBLACIONES. Pías. Cíe.

Elementales de niños.
Seo de Urgel.............. 825‘ >
Isona............................... 825‘ »
Barbens................................. 625*.»
Olujas........................... 625‘ »
Sta. Liña...................... 625* »
Reselló............................ 625* »
Bordas......................... 625* a
Grañena de Cerveza.. . . 625‘ »

Incompletas de niños.
Pont de Luert............. 500* >
locafortde Vallbona. . . 400* »
Castellás.......................... 400* >
Mompol de Lladurs.. . . 400* »
Montargull de Aria. . ." . 400- >

Elementales de niñas.
Menarguens.................... 550* »
S. Roma de Abella. . . . 416*75
Golméi............................416*75
Roselló.................................... - 416*75
Novés.............................. 416'75
Montcortés......................416*75
Espluga deSerra. . . . 416‘75
Ludanell......................... 416*75
Claravalls..................... 416*75
Olujas.......................... 416*75
Llesp............................... 416*75
Portellá........................... 416*75
Granera de Cervera.. . . 416*75

Párvulos.
Alguaire.........................1100*»
Aytona.................................. 1100* »
Lerós..................................... 1100* »

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en h Secretaria 
déla Junta provincial de Instrucción pú
blica de Lérida dentro el término de 
quince dias contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de dicha provincia hasta las tres de la

Núm. 1492.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juxgado durante la tercera decena de Enero de 1878.

NACIDOS VIVOS. Nacidos rá vida y enertos altes de ser méritos.
To t a l  

dsLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Tolsl
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21 4 1 5 » » 5 * » » » B B » 5
11 1 I 2 » » » 1 B » > » B B > 1
13 > 2 2 > > » 2 » > » B » B B 1
U > » » » i » » i » » B > » B

15 3 2 5 > » » 5 > » B B B B > 5
16 1 3 i » » » 4 » » » > » > » i
27 1 » 1 » B » 1 » B » » » » » 1
28 3 í 3 » » B 3 » B B B B > 3
29 B 1 1 » » > 1 > » » » B » > 1
30 1 » 1 > » > 1 » » > > » > B 1
81 » 2 1 > • > 2 » 1 > > B » B 1

1i 12 21 » > » 26 > » B » > B » 26

Palma 1.® de Febrero de 1878.—El Juez municipal tupiente, Bruno Es
tarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juxgado durante la tercera decena de Enero de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

Wr ML. ML. «3 «3 M K» e» BBS
To t a l  

gensrsl.
VARONES. HKMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Csssdas. Viudss. Totsl.

21 » 2 2 » » » » 2
12 1 B > 1 1 1 1 3 4
13 > B B B 1 » » 2 1
24 1 1 B 2 1 B > 1 3
25 » B » > 1 » 1 2 1
26 » B > » » B » » *
17 » » B > » » > »
28 » » B » » 1 > 1 1
29 1 » B 1 » » B » 1
80 » » » » » » B » >
31 > > » B » > 1 2 1

3 3 » 6 5 1 4 11 17

Palma l.° de Febrero de 1878.—El Juez municipal euplente, Bruno Es
tarás.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

tarde del en que termina el plazo.
Los aspirantes á las de párvulos de

berán acreditar ademas, ser casados ó 
hallarse en disposición de ejercer el car
go de ayudante, su esposa ú otra mujer 
que esté ligada al maestro con vínculos 
de parentesco inmediato.

Barcelona 27 de marzo de 1878.—El 
Redor, Julián Casaña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E., fecha 6 del actual, en la 
que participa á este Ministerio la de
saparición del Alférez del regimiento 
de caballería cazadores de Tal a vera 
D. Ricardo Sánchez y Miranda. En
terado S. M., se ha servido disponer 
que el mencionado Oficial sea dado 
de baja en el Ejército, publicándose 
esta disposición en la Gaceta oficial 
para que, llegando á noticia de las 
Autoridades civiles y militares, no 
pueda presentarse en parte alguna 
con un carácter oficial que perdió 
con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 15 de marzo de 1878.—Ce- 
ballos.—Sr. Capitán general de Cas
tilla la Vieja.

MINISTERIO DR HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Salado lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio en 13 de di
ciembre último lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado 
la demanda,de que acompaña copia, 
presentada por el Dr. D. Manuel Dan- 
vila, en nombre de D. Juan de La
sarte y Carreras, Visitador que fué 
del papel sellado en la provincia de 
Madrid, contra la Real órden expe
dida por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 29 de noviembre de 
1875, que denegó la solicitud de La
sarte para que fuese revocado el fa
llo recaido en un expediente sobre 
faltas en el uso del sello del Estado, 
que instruyó el recurrente contra la 
Sociedad carbonífera española de 
Belmez y Espiel.

Resulta que con presencia de las 
actas de visita girada á la Sociedad 
en cuestión por faltas en el uso del 
sello del Estado, recayó resolución 
por parte de la Dirección general de 

Rentas Estancadas el 22 de julio de 
1876, la cual, revocando el fallo de 
la Administración económica de Ma
drid, dictado en 11 de mayo de aquel 
año, mandó reintegrar á la expresa
da Sociedad el importe de 97 sellos 
que debió usar en el libro de actas, á 
razón de una peseta cada uno, con 
la multa de 648 pesetas, así como el 
de 128 sellos de recibos y ocho del 
impuesto de guerra, con la multa de 
640 pesetas, por la falta de los pri
meros y 40 pesetas por la de los se
gundos; y se declaró libre de respon
sabilidad á la Sociedad por la falta 
de sellos en las acciones y obligacio
nes de la misma; señalando el plazo 
de 15 dias para que efectuase el rein
tegro y pago, y á la vez para que sa
tisfaciera el de los sellos de las ac
ciones y obligaciones con el adeudo 
de los intereses de demora á razón 
del 6 por 100:

Que apareciendo ser de mayor 
cuantía la responsabilidad fijada á la 
Sociedad por la Administración eco
nómica, D. Juan Lasarte, Visitador 
del papel sellado, presentó instancia 
ante ese Ministerio en solicitud de 
que se revocara el acuerdo de la Di
rección general y se confirmara el 
de la Administración económica con 
el devengo á favor del Visitador de 
los derechos correspondientes; pero 
instruido expediente, por Real órden 
de 29 de noviembre de 1876 fué de
sestimado el recurso, por no existir 
méritos bastantes para revocar el fa
llo del expresado centro directivo:

Que el Dr. D. Manuel Danvila, en 
nombre de D. Juan Lasarte, presen
tó demanda ante este Consejo el 4 
de junio último contra la anterior 
Real órden de 29 de noviembre de 
1876, comunicada al interesado en 
13 de diciembre de igual año, mani
festando como puntos de derecho las 
disposiciones del Real decreto de 12 
de setiembre de 1861, que señalan 
la responsabilidad en que incurren 
los defraudadores en el uso del pa
pel sellado, así como la parte que 
corresponde al denunciador, la cual 
es inmediatamente exigible, y que 
según afirmaba el actor no lo había 
sido en el caso á que se referia:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
éste de parecer de que no debia ser 
admitida, porque la Real órden re
clamada versaba sobre la exacción 
de un impuesto indirecto y que las 
reclamaciones de los interesados en 
casos semejantes no pueden dar lu
gar á la contención administrativa, 
citando lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 20 de setiembre de 
1852:

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los 
particulares que se estimen agravia
dos en sus derechos por las resolu
ciones definitivas de los Ministerios 
y Direcciones generales podrán pre
sentar contra las mismas demanda 
ante el Consejo de Estado:

Considerando:
1.’ Que para que proceda el re* 

curso en via contenciosa es indis
pensable la preexistencia en favor de* 
reclamante de un derecho que hay3 * S. 
podido ser perjudicado por la reso
lución que se impugna.

2/ Que el derecho de Visitador6' 
de papel sellado á la parte que les^s* 
tá asignada sobre las multas con 
la Administración castiga las falt3
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Núm. 1493.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Marzo de 1878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría en el expresado mes.

Palma 31 Marzo de 1878.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Cristóbal Vila.

DIAS.
PüNTOS 

donde ee han hecho 
las compras. NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

NDMIBO DI

QQ. métricos.

VALOR DI CADA UNO.

Pesetas.

4 Palma.

Trigo gordo del país.

D. Martin Lluch....................................................... . 21*145 41*50
13 idem. El mismo............................................................... . 25*374 41 *50
23 idem. El mismo.................................................................... . 42*290 42*44

4 ídem.

Trigo candeal del país.

D. Gaspar Monserrat.............................................. . 10*737 43*63
13 idem. El mismo.................................................................... . 12*885 • 43*63
23 idem. El mismo..................................................................... . 21‘475 43*63

6 idem.

Cebada.

D. Baltasar Cortés..............................................

Raciones de 
6‘9515 litros. 

. . 800* » 1*01
16 idem. El mismo.............................................................. ..... . . 800* » 1*01

6 idem.

■ Paja.

D. Julián Mut......................................................

QQ. métricos.

. . 80* » 6*60
16 idem. El mismo.............................................................. . . 40* » 6*60

6 idem.

Leña.

D. Julián Verger................................................. . . 20* » 2*10
16 idem. El mismo.............................................................. . . 10* » 2*10
23 idem. El mismo.............................................................. . . 20* » 2*10

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de marzo de 
1878.—-Marqués de Orovio.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado.

de Tabernes de Valldigna.
Entendiendo los interesados que 

se les perjudicaba en su derecho por 
la mayor distancia y el peligro é in
comodidad que ofrecia aquel camino, 
en razón á atravesarle una riera, re
clamaron ante el Gobernador, cuya 
Autoridad, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, re
vocó el acuerdo apelado, declarando 
que no estaba en las atribuciones 
del Ayuntamiento privar á los recla
mantes del derecho que les asistía, y 
que únicamente le era dado alterar 
el paso ó senda de conformidad con 
os mismos. .

Comunicada esta providencia á la 
corporación municipal, acordó en 
sesión de 3 de junio recurrir para an
te el Ministerio del digno cargo de 
V. E., al que se elevó el expediente 
con informe de la Comisión provin
cial y del Gobernador, pasándose 
después al de esta Sección con Real 
orden de 12 de setiembre último.

El asunto que se ofrece á la consi
deración de V. E. es complejo, aten
dida su especial naturaleza.

Que el Ayuntamiento de Carcagen- 
te obró dentro del círculo de sus atri
buciones al acordar el ensanche del 
cementerio, es inconcuso y por na
die se ha puesto en duda.

Es también incuestionable que una 
vez reconocida la utilidad y ne
cesidad de esa obra por lo reducido 
del cementerio y el creciente desar
rollo de la villa, pudo concertar, 
mediante aprecio, la adquisición del 
terreno preciso para llevarla á cabo.

No le era lícito, sin embargo, pres
cindir de las servidumbres legitima- 
mente establecidas sobre el prédio 
sirviente; y debió, ó expropiar de

en el uso del sello del Estado no na
ce hastaque el acuerdo en que se im
puso la multa resuelve firme y defi
nitivo en la aprobación superior del 
centro correspondiente.

3.a Que modificado por el acuer
do por la Dirección general de Ren
tas Estancadas decide junio de 1876 
el tomado por el Administrador eco
nómico de la provincia de Madrid de 
11 de mayo de aquel año sobre la fal
ta en que incurrió la Sociedad carbo
nífera de Belmez v Espiel, y rebajada 
la multa de 60.948 pesetas propues
ta por la Administración económica 
ala de 1.068 pesetas, que por todos 
conceptos impuso la Dirección, sólo 
á esta última cantidad se refiere el 
derecho de Visitador sobre la multa, 
porque el acuerdo del centro direc
tivo fuéel único que causó estado y 
resultó ejecutorio.

Y 4.° Que la demanda se presen
ta basada en el agravio que se supo
ne pudo inferir á los derechos del Vi
sitador la diferencia que se advierte 
entre la cuantía de la multa con que 
estimó el Administrador debia supri
mirse la falta y la que con presencia 
de los descargos de la Sociedad seña
ló la Dirección general de Rentas, 
semejante agravio no existe en el ca
so actual porque reclamado ante el 
superior jerárquico el acuerdo del 
Administrador económico, esteacuer- 
do no pudo crear derechos en pró 
del Visitador, pues quedó en sus
penso hasta la resolución del expe
diente gubernativo instruido con el 
indicado fin;

La Sala, de conformidad en su fon
do con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no procede admitir la 
demanda que lleva hecha referencia.»

MINISTERIO DB LA GOBERNACION.
REAL ORDEN. .

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Car- 
cagentecontra un acuerdo de esa Co 
misión provincial, relativo al ensan
che del cementerio, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Para dar ensanche 
al cementerio de la villa de Carca- 
gente, provincia de Valencia, el 
Ayuntamiento compró en 2zl de agos
to de 1876 dos porciones de terreno 
de propiedad particular, quedando 
un sobrante en favor de sus dueños.

Una de las fincas adquiridas esta
ba afecta á una servidumbre de paso, 
cuya senda cayó comprendida dentro 
del perimetro del ensanche.

Los particulares que se aprovecha
ban de dicha via para comunicarse 
con sus propiedades rústicas se mos
traron propicios á que se establecie
ra por fuera de las tapias del comen- 

, terio; más el Ayuntamiento, confor- 
; mandóse con el parecer de la Comi- 
¡ sion de policía urbana y rural, dispu- 
’ so que se sirviesen aquellos del ca
mino que desde la villa conducía á la 

este derecho real en debida forma á 
aquellas en cuyo favor estaba intro
ducido, ó cambiar el rumbo de la 
senda con anuencia de los interesa
dos. e

Optó el Ayuntamiento por este úl
timo medio; mas como el nuevo iti
nerario que señaló ofrecía dificulta
des y fue rechazado en fundamento 
por los que se utilizaban de la servi
dumbre, lo natural hubiera sido, de 
no restablecerla por donde mismo es
taba, si las obras se habian llevado á 
efecto, al menos sustituirla con 
acuerdo de los interesados por otra 
de análogas condiciones por el punto 
más inmediato á la antigua.

Si la Administración tiene el deber 
de conservar las propiedades y de
rechos del Municipio, y como conse
cuencia de esta obligación restable- 

| cer las servidumbres públicas cúan- 
; do la interrupción fuese reciente y 

fácil de comprobar, con mayor razón 
no puede consentirse que por un acto 
de Administración se invada derecho 
tan respetable, mayormente cuando 

¡ en la venta del terreno no podía com- 
* prenderse, ni se comprendió, el que 

ocupaba la antigua senda, que por 
naturaleza indivisible subsistente so
bre toda la finca sirviente.

Opina, en su virtud, la Sección 
que desestimándose el recurso inter
puesto, debe prevenirse al Ayunta
miento la obligación en que está de 
sustituir la antigua servidumbre por 
otra en lugar oportuno del prédio 
sirviente, indemnizando á quien cor

" responda, ó de expropiar en debida 
forma á los que tengan derecho á 
utilizar la senda.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de febrero de 
1878.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Valen
cia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral de acuerdo con el dictámen emi
tido por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á D. Ramón Arroyo de Utrera 
para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
construya una explanada de fábrica 
avanzada al mar de 60 metros de an
cho y 130 de largo en el sentido de 
la costa, y dos muelles de madera en 
la parte más abrigada de la ensena
da de Forman, provincia de Murcia; 
debiendo sujetarse el concesionario 
á las condiciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con 
arreglo á los planos presentados y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Murcia.

2 .a En el plazo de quince dias, 
contados desde la fecha en que se 
publique esta autorización, deberá el 
concesionario consignar en la Admi
nistración económica de la provincia 
la cantidad de 1.000 pesetas, cuya 
cantidad le será devuelta cuando se

M.C.D. 2022



Núm. 1494.

Distrito Militar de las Baleares. Presupuesto de 1877-78.
Factoría de «kibsistencias de USahon. Me# de Marzo de IMS

RLLAClO^ de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

Número del Cantidad Precio de _____ IMPORTE. ______
FECHA. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. jasti- comprada. ^Ja^ ^Satisfecho. ---- "Total.
_______________________________________ ______________  Jc^nte^ QQ, ’ pe97tas. p,”,,

Harina del comercio de 1.a clase.

8 Sres. J. Pons y hermano..................... Mahon. 1 7 50‘ » SSO1 »
16 » id. id............................. id. í 7 S0‘ » 350‘ »

Harina del comercio de 2.a clase.

8 Sres. J. Pons y hermano..................... id. 3 14 46‘ » 644‘ »
16 » id. " id............................. id. 4 14 46‘ » 644‘ »

Harina del comercio de 3.a clase.

8 Sres. J. Pons y hermano..................... id. 5 7 38‘ » 266‘ v
16 » id. " id........................ id. 6 7 38‘ » 2666 »

Cebada. • Fanegas.

8 Sres. Taltavull, Tomás y Estela.. . id. 7 8 8‘50 68‘ »
16 » id. id. id.. . . id. 8 5 8‘50 42'50
26 » id. id. id.. . . id. 9 7 8‘50 59‘50

Paja de trigo. , QQ. m¿ts.

8 D. Rafael Covas........................................ Pollensa. 10 12 8‘50 102‘ »
16 » id. id........................................... id. 11 12 8*50 102‘ »
26 » id. id........................................... id. 12 12 8*50 102‘ »

Leña en rama.

16 D. Bartolomé González....................... Mahon. 13 50 1‘75 87‘50

To t a l ....................... 3083‘50

Mahon 31 de Marzo de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Pedro Moneada.

Núm. 1495.

Distrito militar de las Baleares. Presupuesto de 1877-78.
Factoría de utensilios de Mahon. Mes de ^arzo de ISIS.

RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

Número del Cantidad Precio de IMPORTE.
FECHA. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. justi- comprada. la 'satisfecho. ^TotaL '

— unidad. __ __
________ _____ ________________________________________________________Pesetas. Pesetas.

Aceite de 2.a

8 Sres. Taltavull, Tomás y Estela.. . Mahon. 1 100' » 1‘32 132‘ »
16 » id. id. id. . . id. 2 50‘ » 1‘32 66‘ »
26 » id. id. id. . . id. 3 100‘ » 1‘32 132‘ »

Jabón de 2.a QQ. méts.

8 Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . id. 4 1‘ » 100‘ » 100‘ »
Lefia (cap. ram.) ■ *

8 D. Miguel Gomila................................. id. 5 1‘ » 3‘50 3‘50
Ceniza.

8 Sr. Administrador de Subsistencias.. id. 6 1‘ » 5' » 5‘ »

To t a l ....................... 438‘50

Mahon 31 de Marzo de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.-—V.° B.0—El Comisario de Guerra, Pedro Moneada.

presadas, se entenderá caducada es
ta concesión con pérdida de la fian
za, que quedará á beneficio del Es
tado.

7.a Si el Gobierno necesitare al- 
gun dia el terreno que han de ocupar 
estas obras, quedará obligado el con
cesionario á derribarlas por su cuen
ta, no teniendo derecho á indem 
nizacion alguna, y sí sólo al aprove
chamiento de los materiales emplea
dos en ellas.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los efectos oportunos. Dios guar
de áV. E. muchos años. Madrid 1| 
de marzo de 1878.—C. Toreno.—Se
ñor Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Del expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia 
de la Coruña, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo adicional de 
la ley del Plan general de carreteras 
del Estado de 11 de julio de 1877, 
para deíerminar la inclusión ó no 
inclusión en el mismo de la de Cesu
ras al Carral, resulta que esta linea 
no es necesaria para los intereses 
generales del país, que están servi
dos con las que para dicha provincia 
están consignadas en el Plan gene
ral. En vista de lo que S. M. el Rey 
(q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por V. E., de acuerdo 
con el dictámen .de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien resolver que 
la carretera de Cesuras á Carral 
no sea incluida entre las del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de marzo de 1878.—C. 
Toreno.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas.

aceta del -11 de marzo.)

ANUNCIOS.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI

BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y 
GANADERIA 

por
la redacción de El Consultor de los Ayun

tamientos y Juzgados municipales.
Se acaba de publicar este importante re

pertorio de la legislación por que se viene 
rigiendo la principal de las contribuciones. 
Contiene la ley de presupuestos de 1845, y 
el Real Decreto de 23 de mayo del propio 
afío, convenientemente anotado por arlícu" 
los y seguido de lodos los Decretos, Reales 
órdenes y circulares que desdo aquella fo
cha se han publicado hasta hoy con sus 
correspondientes formularios para los ami' 
llaramientos, apéndices y repartos, á fin de 
que los Ayuntamientos, las Juntas pericial^ 
y los contribuyentes tengan una compilación 
metódica á que atenerse. Consta de unas 288 
páginas en 4.° buen papel y esmerada im* 
presión, con sus índices correspondientes- 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en pro; 
vincias franco do porte, y encuadernado a 
la holandesa se remitirá certificado por 1* 
reales.
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hayan terminado y sido recibidas las 
obras.

3.a Se dará principio á los traba
jos dentro de los cuatro meses y que
darán concluidos en el término de 
tres años, á contar desde el dia en 
que se hubiese publicado esta con
cesión.

4.a Se establecerán por cuenta 
del concesionario argollones ó norais 
en los puntos que fije el Comandante 
de Marina, de acuerdo con él, para 
amarrar los barcos de cabotaje, si
tuándolos de modo que no se perju
dique el servicio á que se destinan 
las nuevas obras.

5 .a Se construirán también por 
el concesionario hornillos que per
mitan construir rápidamente las 
obras en caso de guerra, con arre
glo á las instrucciones que dicte la 
Autoridad militar.

6 .a Si se faltare al cumplimiento 
de las condiciones anteriormente ex-

AVISO IMPORTAME.
A todos ios que hayan comprado ó com; 

pren la g u ia  d e c o n s u mo s , do D. Eusebi0 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan graU* 
dos apéndices, por las personas que se *• 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA.
Imíh r n t a  d k  Pu d r o  Jolí Gr l a bií íi t .
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